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r

CLODOX.

VISTO el Expediente N0 1-47-2110-2434-13-3 del Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TEC OLOGÍA

MÉDICA Y

CONSIDERANDO:

Que a través de los referidos actuados, la empresa DOXA S.R.L. solicita la
I

inscripción del producto cuya denominación es Desinfectante microbicida, marca

I
I

Que a fojas 104 consta el inform'e del Departamento de Uso Dom1ésticode
I

la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. !
I

Que el Registro de los Establecimientos que realizan actividades de
i

elaboración, fraccionamiento, importación o exportación en jUriSdiCCiónlnacional

o con destino al comercio interprovincial y/o con el GOBIERNOAUTON0f'i1

1
O DE LA

CIUDAD DE BUENOSAIRES, de productos de uso doméstico, se rig por las

disposiciones de la Resolución ex M.S.yA.S. N° 708/98 ..

Que según lo establece el artículo 8° de la Resolución ex M,S-:yA.S. NOi
I

709/98, el registro de productos sólo podrá ser solicitado por $mpresas!
I

previamente habilitadas por la Autoridad Sanitaria Nacional.

Que la firma solicitante no cuenta con registro nacional de establécimiento,•
domisanitario ante esta Administración.
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Que si bien la firma peticionó a través del expediente N° 1-47-2110-2432-
I

el registro del establecimiento, la correspondiente habilitación a~n no ha,,
sido otorgada por esta Administración, dado que la firma no ha cumplimbntado a

I
la fecha los requisitos exigidos por la normativa vigente. I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección

General de As~ntos Jurídicos han tomado la intervención de su compete~cia..

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el oelreto N°

1490/92 Yel Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO10: Denjégase a la empresa DOXA S.R.L., la inscripción del producto
;

cuya denominación es Desinfectante microbicida, marca CLODOX, por los

fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 20: Notifíquese al interesado que podrá interponer recurso de

reconsideración y/o alzada en el término de 10 y 15 dias, respectivaiente, a

partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo a Jo previsto en los

artículos 84 y 94 Y concordantes del Reglamento aprobado por DeJeto N°

1759/72 (t.o. 1991).

I LD
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ARTÍCULO 3°: Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas n~tifíqUeSe

al interesado. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información técnica a

sus efectos. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-2434-13-3

DISPOSICION ANMAT N°: ••
, ,n792

Dr. ROBERTO lE!!1!
SUbadmlnlStrador HaClonal
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